
Supremo que deberá prepararse mediante escrito, firmado por
Letrado, con exposición sucinta de las Sentencias contradictorias y
presentado en esta Sala dentro de los 10 días siguientes al de la
notificación de la presente. (Arts. 44, 45, y 216 y siguientes de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Una vez firme, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de instancia
con certificación de la presente para su ejecución

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos mandamos y firmamos.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a AGRÍCOLA
DEL GUADIANA, S.A., en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en CÁCERES, a veintitrés de septiembre de dos mil tres.

La Secretario Judicial
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Reposición de cerramiento cinegético en la
Reserva Regional de Caza de Cíjara”.
Expte.: 0333011CA038.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0333011CA038.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Reposición de cerramiento cinegético en
la Reserva Regional de Caza de Cíjara (Badajoz).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 27 de mayo de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 187.692,99 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de septiembre de 2003.
b) Contratista: UTE J.N.G.-Econisa.
c) Importe de adjudicación: 153.905,00 euros, IVA incluido.

Mérida, a 19 de septiembre de 2003. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de
2003, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del permiso de investigación
“Monteconsejo nº 9.963-10” en el término
municipal de Arroyo de la Luz”.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
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Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación de impacto
ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comu-
nica al público en general que el estudio de impacto ambiental
sobre el Permiso de Investigación “Monteconsejo Nº 9.963-10” en el
término municipal de Arroyo de La Luz (Cáceres), podrá ser exami-
nado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de septiembre de 2003. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de
2003, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el Estudio de Impacto
Ambiental de la extracción de Áridos en la
zona del Tentadero parcelas 113 y 114 en el
término municipal de Miajadas.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evalua-
ción del impacto ambiental, se comunica al público en general
que el estudio de impacto ambiental sobre la Extracción de
áridos en la zona del tentadero parcelas 113 y 114 en el térmi-
no municipal de Miajadas, podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de septiembre de 2003. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de
2003, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el “Estudio de Impacto
Ambiental de Centro de recogida de
vehículos al final de su vida útil en la parcela
nº 5-A, polígono nº 1, en el término municipal
de Valle de Matamoros”.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evalua-
ción de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo), se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el Centro de recogida de vehículos al
final de su vida útil en la parcela nº 5-A, polígono nº 1, en el
término municipal de Valle de Matamoros (Badajoz), podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de septiembre de 2003. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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